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la Junsdiccion Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid" 5 de octubre de 1993.

Pt;REZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e 11Inos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Adro].
nistraciones Públicás y del Departamento.

25476 ORDEN M 5 M octubre M 1993 por UL que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto de 1993
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 12 de mayo de 1993 por la Sección Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/1350/1990, interpuesto por ..Se/es ia, Patronal».

En ~l recurso contencios<r-administrativo número 1/1350/1990, inter­
puesto por «Sefes la Patronah, contra el contenido del artículo 2.1 del
Real Decreto 1087/1989, de 8 de septiembre, se ha dictado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima),
con fccha 12 de mayo de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso número 1.350 del año 1990,
interpuestt' en nombre y representación de la Entidad ~Sefes la Patronal"
contra el contenido del artículo 2.1 del Reai Df'creto 1087/1989, de 8 dt,
septiembre, siendo parte apelada la Administración representada por el
señor Ahogado del Estado, se declara la conformidad a ,Derecho de la
disposición impugnada sin que proceda hacer una especial condena en
costas"

El Consejo de Ministros en su reunión del di;). 2'7 de agosto de 199:i
ha dís¡..uesto conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términOS la referida sentencia.

Madrid, 1) de octubre de 1993.

I'EREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e lImos.
Sr('s. Subsecretarios de los Ministerios de E{;oHornía y Hacienda, Inte­
rior, Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Administraciones
Públicas, Comercio y Turismo y del Departamentu.

25477 ORDEN M 5 M octubre M 1993 por UL qMe se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto de 1993
en el que se dispone el cumplimien~ode la sentencia dictada
en fecha 7 de abril de 1993 por la Sección Sexta de la
."'ala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre­
mo, en el 1-ecurso contencioso-administrativo número
J/487/1991, interpuesto por don Fernando Ismael Ezquerro
Marin.

En el recurso contencioso-administrativo 1/487/1991, interpuesto por
don Fernando Ismael Ezquerro Marin, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Cons~jo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo ContenciosQ-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 7 de abril de 1993, sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Fernando
Ismael Ezquerro Marin, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciem­
bre, reiterarnos la declaración de nulidad de pleno derecho del artículo
5.2 y disposición adicional segunda, párrafo primero, del Real Decreto
impugnado. exclusivamente en cuanto a la facultad de enajenación de
locales, edificios y terrenos, referidos en el citado artículo, así como la
del articulo 36 desde la redacción del mismo ~transcurrido el cual Sitl

que pste se hubiese efectuado y, en su caso, se dará. conocimiento del
incumplin,ient.o de la Resolución al Mando o Jefatura de Personal res­
pectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviem­
bre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de

que se adopten las medidas procedentes pa.ra el inmediato desalojo de
la vivienda" y la de la disposición transitoria cuarta, declarando la validez
y conformidad a derecho del resto del articulado del referido Real Decreto,
ya decretada en nuestra sentencia de 16 de marzo de 1992; sin haber
lugar a expresa declaración sobre costas procesales.~

El Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de agosto de 1993
ha dispuesto, ~onfonne a 10 prevenido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contendoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia. .

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZRUBAWABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e Ilmos.
Sres. Subsecretarios de Economía y Hacienda, Administraciones Públi­
cas y del Departamento.

25478 ORDEN M 5 M octubre de 1993 por UL que se da publicidan
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de septiembre
de 1993 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 5 de ab'ril de 1993 por w. Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuna.l
Supremo en el recurso contencioso-admin'istrativo núme­
ro 1/426/91, interpuesto por don Fran<-'isco Javier Higueras
Ortega.

En el recurso contencioso-administrativo riúmero 1/426/91, interpuesto
por don Francisco Javier Higueras Ortega contra el Real Decre­
to 1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre
de 1990, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunai Supremo (Sección. Sexta), con fecha 5 de abril de 1993 sen­
tencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

~Fa11amos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don l'-'rancisco
Javier Higueras Ortega contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciem­
bre, reiterarnos el pronunciamiento jurisdiccional contenido en nuestras
anteriores sentencias de 16 y 17 de marzo de 1992, en el sentido de declarar
la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y di.sposición adicional segunda,
párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuanto
a la facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en
el citado artículo, así como la del artítulo 36 desde la redacción del mismo,
~trans(~urrido el cual sin que éste se hubiese efectuado y, en su caso,
se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al Mando o
Jefatura de Personal respectivo, a los efectos prevIstos en la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria
cuarta, declarando la validez y ·confonnidad a derecho del resto del arti­
culado del referido Real Decreto, como también lo decidimos en las sen­
tencias antes citadas; sin haber lugar a expresa declaración sobre costas
pf(lcesales.~

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 17 de septiembre de
1993, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PERt;Z RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e lImos.
Sres. Subsecretarios de los 'Ministerios de Economía y Hacienda, Admi­
nistraciones Públicas y del Departamento.

25479 ORDEN de 5 M octubre de 1993 por UL que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de septiembre
de 1993 en el cttmplimiento de la sentencia dictada enfecha
16 de abril de 1993 por la Sección Sexta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del 1'ribunal Supremo en el
recurso contencioso-admin'istrativo núm.ero 1/563/1991,
interpuesto por don Domingo Lucas Bertornéu Gras.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/563/1991, inter­
puesto por don Dorrúngo Lucas Bertoméu Gras contra el Real Decreto
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PEREZRUBALCABA

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Adminsitración Militar e nmos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi­
nistraciones Públi"dS y del Departamento.

Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

ORDEN de 5 de octubre de 199.'3 por la que se da pubUcidad
al Acuerdo del Consejo de Jl.!ini.<;tros de 17 de septiembre
de 1993 en el cumplimiento de la sentencia dictada enfecha
.'5 de abril de 1993 por la Sección Sexta de la Sala de w
Contendoso-Ad-ministrativo del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-ad'ministrativo número 1/492/1991
interpuesto por don Francisco J~6pezSánchez.

25481

En el recurso contencioso-adrninistrativo número 1/492/1991 inter
puesto por don Francisco López Sán~hez,contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictarlo por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 5 de abril de 1993, sentencia cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Francisco
López Sánchez, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre,
reiteramos el pronunciamiento jurisdiccional contenido en nuestras ante­
riores sentencias de 16 y 17 de ·marzo de 1992, en el sentido de declarar
la nulidad de pleno derecho del artículo 5.°, 2, y disposición adiC'ional
segunda, párrafo primero, del Real Decreto impUgIlado, exclusivamente
en cuanto a la facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos,
referidos en el citado artículo, así como la del artículo 36 desde la redacción
del mismo, "transcurrido el cual sin que éste se hubiese efectuado, y en
su caso se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al Mando
o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas, sin peJjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria
cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto del arti­
culado del referido Real Decreto, como también lo decidimos en las sen­
tencias antes citadas, sin haber lugar a expresa declaración sobre costas
procesales.»

El Consl'jo de Ministros, en su reunión del día 17 de sl~ptiembre de
1993, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contendoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propio." términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

Pf;REZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e limos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi­
nistraciones Públicas y del Departamento.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

25480 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por W. que se lÚL publWidad
al Acuerdo del CO'nsffio de Ministro de 17 de septiembre
de 1993 en el cumplimiento de la Sentencia dictada en
fecha 11 de mayo de 1993 por la Sección Séptima de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre~
mo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/923/1991, interpuesto por don Maximino Alvarez Pastor.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/923/1991, inter­
puesto por don Maximino Alvarez Pastor, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 11 de mayo de 1993, sentencia. cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de
1990, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 16 de abril de 1993,
sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallarnos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Domingo
Lucas Bertoméu Gras, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciem­
bre, reiteramos las declaraciones jurisdkcionales contenidas en las sen­
tencias de 16 y 17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, eh
orden a la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2, y disposición adicional
segunda, párrafo primero. del Real Decreto impugnado, exclusivamente
en cuanto a la facultad de en~enación de locales, editicios y terrenos,
referidos en el citado artículo, así como la del artículo 36 desde la redacción
del mismo, ~transcurrido el cual sin que éste se hubiese efectuado y, en
su caso, se dará conocimiento dp-l incumplimiento de la Resolución al
Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la
Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de
las Fuerzas Anoadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas pro­
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda~, y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando asimismQ la validez y conformidad a derecho
del resto del articulado del referido Real Decreto, como así también lo
han declarado las sentencia.~ antes referidas, sin haber lugar a expresa
declaración sobre costas procesales.»

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 17 de septiembre de
199:3. ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de ·diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios ténnlnos la referida sentencia.

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Maximino
Alvarez Pastor, contra el Real Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre.
reiterarnos las declaraciones jurisdiccionales contenidas en las sentencias
de 16 y 17 de mano de 1992, así como en otras posteriores, en orden
a la declaración de nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición
adicional segunda, párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclu­
sivamente en cuanto a la facultad de enajénación de locales, edificios y
terrenos, referidos en el citado artículo, así como la del artículo 36 desde
la redacción del mismo "transcurrido el cual sin que éste se hubiese efec­
tuado y, en su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de l~ Reso­
lución al mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos
en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario
de las ¡'~uerzas aTInadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas pro­
cedente para el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto
del articulado del referido Real Decreto, como así también lo han declarado
las sentencias antes referidas; sin haber lugar a expresa declaración sobre
costas;~

El Consejo de Ministros en sur reunión del día 17 dE:: septiembre de
1993 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e lImos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hadenda, Admi­
nistraciones PúbHcas y del Departamento.

25482 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por W. que se da publicilÚLd
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de se-pti«mbre
de 1993 en el cumplimiento de la sentencia dictada enfecha
20 de abril de 1993 por la Sección Sexta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en
el recurso conten.cioso-ad'ministrativo número 1/352/1991,
interpuesto por don Santiago Pérez Ocaña.

En el recurso contencioso-administTativo número 1/352/1991, inter­
puesto por donSantiago Pérez Ocaña, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sex~, con fecha 20 de abril de 1993, sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la representación procesal de,don Santiago Pérez


